




Nuestra misión es habilitar vidas saludables. 
Por eso nos asegura os de cuidar tu salud 
física, mental y emocional. Queremos que 
estés bien cuidado, desde la prevención 
hasta el cuidado de una condición de salud 
o posible hospitalización.

Esta guía te ayudará a conocer cómo funciona 
tu plan y todos los servicios que tienes 
disponible con Triple-S. Revísala y aprovecha 
todo lo que tenemos para ofrecerte.  



 Todo estudiante diurno o nocturno que pague matrícula, 
en no menos de tres (3) créditos universitarios en 
programas conducentes a grado en semestre o 
sesiones de verano de la Universidad de Puerto Rico.

 Incluye los estudiantes graduados, matriculados en 
maestría o doctorado con un mínimo de un curso de 
continuación de tesis o trabajos de investigación sin 
crédito. Además, incluye a los estudiantes subgraduados 
que estén realizando solamente su práctica académica 
o que sean candidatos a graduación.

 Los estudiantes tienen la oportunidad de elegir entre 
una cubierta individual o familiar (para esposa(o) e 
hijos del estudiante), cumpliendo con los requisitos de 
elegibilidad, las condiciones aplicables y el pago de la 
prima correspondiente.

 El inicio de la cubierta será el primer día de clases de 
cada período académico.

Universidad, no se aceptará ningún tipo de cambio.

 Habitación semi-privada, $25.00 dólares de deducible
 Pruebas diagnósticas
 Ambulancia terrestre, reembolso máximo
 Cirugías electivas y ambulatorias, sujetas a pre- autorización

 ($0) deducibles por emergencia por accidente
 $10.00 de deducible por emergencia enfermedad

 Parto Normal o por Cesárea
 Servicios pre y post natales, $3.00 de deducible
 Atención del recién nacido en el nursery, mientras la 
madre esté hospitalizada.

Visitas a generalistas, especialistas y sub-especialistas,
   $3.00 de deducible

Un examen de refracción por año póliza, $3.00 copago
Fisioterapia, 20 por año, $2.00 de copago
Terapias respiratorias, sin límite
Pruebas de alergia, 20% de coaseguro
Pruebas de audiometría, 1 por año póliza a través de 
reembolso
Prueba de Papanicolaou, 1 por año póliza, 20% de 
coaseguro
Laboratorios y Rayos X, 20% de coaseguro
Pruebas diagnósticas especializadas, 25% de coaseguro 
(una de cada una por año póliza, excepto sonograma, 
dos por año)
-Sonogramas
-Tomografía computadorizada
-Medicina nuclear
-Resonancia Magnética (MRI)
-Pruebas Cardiovasculares
-Vasculares
-Neurológicas
-Endoscopías
-Laparoscopías

 Pruebas de cernimiento con $0.00 copago
 Servicios preventivos con $0.00 copago
 Vacunas cubiertas con $0.00 copago

  $8.00 de deducible por medicamentos genéricos 
(Preferido y No preferido)

  $5.00 de deducible por medicamentos genéricos 
mandatorio y de marca (Preferido y No preferido) 

· 15 días de medicación por vez (agudos)
· 30 días para medicamentos psicoterapéuticos (agudos)
· 30 días para medicamentos de mantenimiento, con 2 

repeticiones



· $100.00 de deducible por estudiante
· $300.00 de deducible por familia
· 20% de co-aseguro, hasta $2,000 de desembolso 

máximo por los gastos elegibles.

· Compra o alquiler de sillas de ruedas manuales, equipo 
para administrar oxígeno y cama de hospital, requiere 
pre-autorización.

· Aparatos ortopédicos, requiere preautorización
· Prótesis, 1 por vida, requiere pre-autorización
· Trasplante de hueso, piel y córnea, requiere la 

coordinación y pre-autorización de Triple-S Salud
· Terapias físicas y respiratorias, el exceso de las 

cubiertas en la básica
· Enfermedades renales diálisis y hemodiálisis
· Emergencias médicas en Estados Unidos aplicando 

deducibles y coaseguros

· Examen inicial, periódico y de emergencia
· Radiografías: periapical, de mordida y panorámica
· Limpieza cada 6 meses

meses
· Mantenedores de espacio

· Restauraciones en amalgama y resina compuesta
· Endodoncia, incluye tratamiento de canal y relleno de 

canal para toda la dentadura
· Tratamiento paliativo
· Extracciones quirúrgicas

máximo de $800.00 durante el año contrato por 
reembolso. Los participantes pueden disfrutar del 

·  Provee acceso a una amplia red de proveedores en 
Estados Unidos en casos de emergencia.

·  Para información adicional sobre los hospitales 
participantes, visite la página de Internet: 
www.bcbs.com.

Con el propósito de proveer a los estudiantes y su 
familia, acceso a más información sobre servicios de 
salud, Triple-S Salud le ofrece a todos los suscriptores el 
servicio de orientación y consulta de salud telefónica, 
Teleconsulta. Este servicio, atendido por enfermeras 
graduadas, ofrece orientación sobre qué hacer en caso 
de síntomas, enfermedades, emergencias o tratamientos 
médicos. Teleconsulta brinda servicios las veinticuatro 
(24) horas los 365 días del año.

En Teleconsulta recibirás:

· Ayuda y orientación
· Evaluación de los síntomas
· Determinación del tratamiento más apropiado para el 

asegurado.

La información se ofrece de manera rápida, efectiva y 

· Triple-S Salud tiene a la disposición de los participantes, 
teléfonos para fácil acceso a la Unidad Dedicada. Los 
números son:

Triple-S Salud
PO Box 363628

San Juan PR 00936-3628
yosanchez@ssspr.com

www.ssspr.com



• La alternativa A incluye medicamentos genéricos solamente como parte de la cubierta básica con $8.00 de deducible.
• La alternativa B incluye medicamentos genéricos  primera opción y de marca con $5.00 deducible y la cubierta es opcional.
• La cubiertas Dental, Farmacia (alt B) y Major Medical son opcionales. 
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HORARIOS (AST):
Lunes a Viernes de 7:30a.m. a 8p.m.
Sábados de 9a.m. a 6p.m.
Domingos de 11a.m. a 5p.m.

Lunes a Viernes 8a.m. - 5p.m.

E cio Angora, Ave. Luis Muñoz Marín

Lunes a Viernes 8a.m. - 5p.m. 

omunidad
astillo, Mayagüez, PR 00680

Lunes a Viernes 8a.m. - 5p.m. 

2760 Ave. Maruca

Lunes a Viernes 8a.m. - 5p.m. 

San Juan, PR 00920
Lunes a Viernes 8a.m. - 5p.m.

2do nivel
(Entrada por estacionamiento norte)
Lunes a Sábado de 9a.m. - 6p.m.

2do nivel
Lunes a Sábado de 9a.m. - 6p.m.
Domingos de 11a.m. - 5p.m.
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787-774-6060
Libre de cargos: 1-800-981-3241 
Usuarios TTY: 787-792-1370
Libre de cargos TTY: 1-866-215-1999







• Historial médico
• Examen físico
• Cernimiento de depresión
• Conductas de riesgo
• Consejería: alcohol, cesación de

fumar, dieta, nutrición, entre otros

¡SIN COPAGOS NI LARGAS ESPERAS!

SALUS, Guaynabo, Carolina, Ponce
y Las Américas (San Juan)

Tiger Med, Caguas
(787) 646-2800, (787) 286-2800 ext. 636, 246, 641
ssspreventive@tigermedpr.com

Centro de Medicina y Cirugía Ambulatoria 
San Sebastián
(787) 926-0000, (787) 926-0001, 787-896-1850 ext. 255
coordinadora.spc2@cmcapr.com

Wellness Alliance, Guaynabo
(787) 708-6777, (787) 708-6778
esmeralda@prevencionpr.com

Centro Preventivo de Quebradillas, Quebradillas
(787) 239-3316, (787) 926-0000, (787) 926-0001
cp@emenopr.com

Servicios Preventivos de Mayagüez, Mayagüez
(787) 652-3609, (787) 926-0000, (787) 926-0001
coordinadora.spc3@cmcapr.com

(787) 789-1996
info@saluspr.com







Nuestros profesionales de enfermería
están disponibles 24/7 a través del
teléfono para orientarte sobre cómo
manejar tu situación de salud y
recomendarte próximos pasos. 

—

Teleconsulta es un servicio exclusivo de Triple-S Salud para sus asegurados, el cual es 
administrado por Pager, un contratista independiente de servicios de orientación e 
información telefónica de salud.

Nuestro 
llamado es 
cuidarte. 
Llama al 
1-800-255-4375
(el número también 
está en tu tarjeta  
del plan)

*De ser referido a sala de emergencia por TeleConsulta obtendrás un menor copago
o coaseguro. Revisa u póliza para más detalles.







LOS PROGRAMAS DE CUIDADO CLÍNICO:
• Evalúan tus necesidades de salud, sociales y nutricionales
• Desarrollan un cuidado de salud de acuerdo a las

necesidades 
• Coordinan servicios (citas médicas y otros)
• Realizan actividades educativas sobre salud física y

mental; grupal e individual.
• Manejan condiciones crónicas de salud en descontrol

PROGRAMAS DE MODIFICACIÓN DE CONDUCTA:
¿Necesitas ayuda controlando una condición crónica?
Nuestro equipo está disponible para ofrecerte las
herramientas necesarias para manejar el cuidado 
de condiciones como: 
• Diabetes
• Asma
• Fallo Cardiaco
• Hipertensión
• Enfermedad de obstrucción pulmonar crónica (COPD)
• Obesidad

También tenemos programas para ayudarte a 
manejar:
• Embarazos de alto riesgo
• Cáncer en etapa terminal
• Úlceras y necesidades de cuidado restricto al hogar
• Niños con condiciones especiales que requieren
coordinación de servicos

• Alta utilización de Salas de Emergencia
• Accidente cerebrovascular
• Salud Mental

Para más información de nuestros
Programas de Cuidado Clínico,
llámanos al 787-706-2552.

CONTÁCTANOS 
L-V 8:00 a.m. – 4:30 p.m.
787-706-2552 o 1-800-981-4860
Envía tu solicitud por fax al:
787-774-4824 o 1-855-887-8275
Email: manejocasos@ssspr.com



MEDICAMENTOS GENÉRICOS

• 
• 
• 
• 
• 
• 

AHORROS EFECTIVOS

MEDICAMENTOS AGUDOS

MEDICAMENTOS DE MANTENIMIENTO





Recibe un suministro de 90 
días para ciertos 
medicamentos de 
mantenimiento a través de 
las farmacias en nuestro 
Programa. Solo necesitas 
pedirle a tu médico una 
receta de 90 días de suplido y 
una repetición de tus 
medicamentos de 
mantenimiento.  

¿QUÉ BENEFICIOS ME OFRECE 
EL SUPLIDO DE 90 DÍAS?

• Ahorras tiempo
• Ahorras en los copagos
• Ayudas a mejorar como manejas tu 

condición al tener un mayor 
suplido de los medicamentos.



Este programa te 
permite recibir ciertos 
medicamentos de 
mantenimiento por el 
sistema de correo 
regular con suministros
de hasta noventa (90) 
días.    

¿QUÉ DEBO HACER PARA
COMENZAR A UTILIZAR LOS
SERVICIOS DEL PROGRAMA DE
MEDICAMENTOS POR CORREO?
Puedes solicitar tus medicamentos por 
correo de la siguiente forma:

INTERNET
• Regístrate en  

www.alliancerxwp.com/home-delivery

registro, sigue las instrucciones para 
someter tu receta.

CORREO
• Completa el formulario de inscripción 

incluido con su paquete de inscripción. 

• Envía el formulario incluyendo la 
receta original a nuestra dirección
incluida en esta página.

TELÉFONO
Llama al Centro de Servicio al Cliente 
1-800-778-5427 y ten tu información 
lista.

ENVIA LA RECETA A LA FARMACIA:

FAX

• Utiliza el formulario de fax. Puedes 
acceder a la página de internet e 
imprimirlo.

• Entrega el formulario a tu médico 
para que lo complete y lo envíe por 
fax al número indicado en el 
documento.

E-PRESCRIBE

Si tu médico tiene la tecnología para 
someter recetas electrónicamente, 
solicítale que lo someta de esa manera.

SI EL MEDICAMENTO LO NECESITAS
DE INMEDIATO:

Solicítale a tu médico dos recetas, una 
para un término corto (ejemplo: 30 días)
para que la farmacia local pueda 
proveer el despacho inmediato y la otra 
para un suplido de 90 días con una 
repetición.

INFORMACIÓN DE CONTACTO

Teléfonos:
Español
1 (800) 778-5427 / TTY 1 (877) 220-6173 

Inglés:
1 (800) 345-1985 / TTY 1 (800) 925-0178

Fax: 1 (800) 332-9581

Correo:
PO Box 29061 Phoenix, AZ 85038-9061

Horarios:
24 horas / 7 días de la semana

www.alliancerxwp.com/home-delivery



Maneja de manera integrada las 
medicinas especializadas de tu condición 
crónica o de alto riesgo. 
Tú o tu médico pueden llamar a una de las siguientes farmacias y obtener la 
orientación de cómo ordenar y recibir tus medicamentos especializados. Recuérdale 
a tu médico que escriba recetas separadas para los medicamentos especializados y 
no especializados.
Algunas de las condiciones médicas o tipos de medicamentos que se manejan a 
través de estas farmacias: 

• Cáncer (oral)
• Factor Hemofílico

(VIH)

• Hepatitis C
• Enfermedad de Crohn

• Esclerosis Múltiple

Para más información, llámanos al (787) 774-6060.

Farmacia Dirección

ALIVIA SPECIALTY 
PHARMACY 

ALIVIA INFUSION SERVICES

Teléfono

T: 787-723-6869 
F: 787-723-6987

WALGREENS #15191  

CVS CAREMARK



acceso a medicamentos efectivos y tener un menor costo en tu terapia 
farmacológica. 

ra el 
despacho de los mismos. Recuerda indicarle
versión del medicamento y seguido OTC.
Estas son las alternativas de medicinas disponibles:

Tabla continúa en la siguiente página.

 Nombre del Medicamento  Nombre de Referencia 
 LISTADO DE MEDICAMENTOS CUBIERTOS FUERA DEL RECETARIO 

 Este plan re uiere una receta para ue usted pueda obtener sus medicamentos OTC

AGENTES GASTROINTESTINALES

Agentes Gastrointestinales Pr oductos n ombinación  

omeprazole-sodium bicarbonate 20-1100 mg cap ZEGERID 

Inhibidores e a omba e rotones

esomeprazole magnesium 20 mg cap dr NEXIUM 

lansoprazole 15 mg cap dr PREVACID 

omeprazole 20 mg tab dr PRILOSEC 

omeprazole magnesium 20.6 (20 Base) mg cap dr 

AGENTES OFTÁLMICOS

Agentes Oftálmicos Antialérgicos

ALAWAY 0.025 % ophth soln 

ketotifen fumarate 0.025 % ophth soln 



AGENTES PARA EL TRACTO RESPIRATORIO/PULMONAR 
Antihistamínicos
cetirizine hcl 10 mg tab, 10 mg tab chew, 5 mg tab, 5 
mg tab chew ZYRTEC 
cetirizine hcl allergy child 5 mg/5ml soln ZYRTEC 

cetirizine hcl childrens 1 mg/ml soln ZYRTEC 

fexofenadine hcl 180 mg tab, 60 mg tab ALLEGRA 

fexofenadine hcl childrens 30 mg/5ml susp ALLEGRA CHILDREN 

levocetirizine dihydrochloride 5 mg tab XYZAL 

loratadine 10 mg cap, 10 mg tab CLARITIN 

loratadine childrens 5 mg/5ml soln, 5 mg/5ml syr CLARITIN CHILDREN 

Antiin amatorios, Corticoesteroides Inhalados 
budesonide 32 mcg/act nasal susp RHINOCORT 

uticasone propionate 50 mcg/act nasal susp FLONASE 

triamcinolone acetonide 55 mcg/act nasal aer NASACORT 

Agentes para el tracto respiratorio/pulmonares (Productos en combinación) 
cetirizine-pseudoephedrine er 5-120 mg tab er 12 hr 

fexofenadine-pseudoephed er 180-240 mg tab er 24 

hr, 60-120 mg tab er 12 hr ALLEGRA-D 

loratadine-d 12hr 5-120 mg tab er 12 hr CLARITIN D-12 

loratadine-d 24hr 10-240 mg tab er 24 hr CLARITIN D-24 

 Nombre del Medicamento  Nombre de Referencia 



¿QUÉ ES LA COORDINACIÓN DE 
BENEFICIOS?

• Evita el pago excesivo de servicios
médicos cubiertos por dos o más
planes médicos a la vez.

• El pago de deducibles y coaseguros
dejados de pagar por el plan
primario, lo asumirá tu plan
secundario siempre y cuando este
pago no exceda la cantidad del
pago neto que realizaría esta
misma póliza si solo tuvieras un
plan. Aplica política de pago de
acuerdo a lo contratado.

• Esto aplica también a los
re mbolsos que hayas solicitado
donde podrías recuperar la
totalidad o el máximo posible del
costo de los servicios recibidos.

¿CÓMO PAGO LOS DEDUCIBLES Y 
COASEGUROS?

a. Forma tradicional (Medicare) –
Triple-S Salud paga los deducibles
y coaseguros dejados de pagar
por Medicare, aplicando la política
de pago.

b. Triple- S Salud con otro plan de
Triple-S Salud o plan externo
privado - El pago de deducibles y
coaseguros dejados de pagar por
el plan primario, lo asumirá tu
plan secundario siempre y cuando
este pago no exceda la cantidad
del pago neto que realizaría esta
misma póliza si solo esta fuese tu
plan primario. Aplica política de
pago.

c.  - el pago
del secundario toma como base la
comparación del pago neto de tu
plan primario con el pago neto de
tu plan secundario, como si este
último fuese primario.

¿QUIÉN PAGA PRIMERO? 
Ver tabla en la siguiente página.

—

Coordinación con el Plan de Salud 
del Gobierno

El Plan de Salud del Gobierno de 
Puerto Rico siempre será el pagador 
secundario ante cualquier otro plan, 
sin excepción. El plan patronal 
siempre será el pagador primario.



C
O

O
R

D
IN

A
C

IÓ
N

 D
E B

EN
EFIC

IO
S

Secundario

Donde usted 
sea un 
Dependiente

Segundo 
cumpleaños

Primario

Donde usted sea 
Asegurado Principal

Padre cuyo cumpleaños 
ocurra primero en el año 
(mes y día de nacimiento). 
Si ambos coinciden en 
fechas aplica al que lo 
cubra por más tiempo.

Dependencia /
No dependencia

Cumpleaños

Terciario

Cónyuge del 
custodio

Quien tiene custodia del 
niño

Custodia Quien no 
tiene custodia

Plan como 
retirado

Plan de Empleo ActivoActivo/inactivo
(asegurado 
principal)

Plan de Empleo 
Activo

Plan como retiradoActivo/inactivo
(como 
dependiente)

MedicarePlan de Empleo ActivoActivo/inactivo
(retirado como 
dependiente) y 
Medicare

Plan como 
retirado

Póliza más 
reciente

Póliza más antiguaAntiguedad

Razón Medicare* Primario

Medicare

Triple-S

Medicare

Triple-S

A. EDAD (mayor de 65 años con cubierta grupal)

Menos de 20 empleados

20 o más empleados 

Menos de 100 empleados

100 empleados o más

B. INCAPACIDAD

C. INCAPACIDAD RENAL

Secundario

Triple-S

Medicare

Triple-S

Medicare

Triple-SNo se considera el número de empleados Medicare
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